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BUENOS AIRES; 

.: '. . 

VISTO el 'Expediente Neo 'S05: 0009129/2014. dÉüRegist.r6: del· MI

NISTERIODE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 'PESCA, :p6r~' el cuai la. Direcoi6~ de: ., 

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASm:rrOS AGRARIOS y ALl-' . 

(" '" 	 MENTOS de la' SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del. MINISTERIOD8 D8-: . 

SARROLLOPRODUCTIVO de la Provinci'a de. TucUMAN"eleva ~. consideraoión de 
I 

. ia SECRETARÍA 	DE AGRICULTuRA, GANADERÍA' Y PESCA del MINISTERIO ,bEAGRI,.·· 
.. 	 . 'if'" ' . .... ~¡. 

CULTURA, GANADERíA Y PEscA, el Componente: . "PROGRAMA DE ÁPOYOSOLIDAruO' 

~, PARA LA ACTIVIDAD .TABACALERA" , Subcompon~nte: "Forta1etimientoCoop~ra-, 
.~ .,; ;., ; 

tivo Ley' 20.337/73'''' correspo~diente ¡l1 PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, 

'" . solicitando su aprobación y financiación' cQti recursos del FONbO; ESPE

,. 	 ' . ." ::.:;' ., '.' 

CIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° '63 defecha·19. de diciem

bre de 2005, suscripto. entre la,ent6n~es I SECRETARÍ~ !lE AG~ICUL~.: 

I r · GANADERÍA, PESCA ,y AI,;IMENTQS, del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN' 
I ,l 

y el Gobierno de la provinci~de:TUCUMAN, la. Ley N° 19.500'ys:us madi

.ficatorias, r,estab1ecida 'en su vigencia ymo.dificada ';por j las' Léyes: 
. .' ~ ~ . .", 	

w 

Nros. 24.291, 	 25.4,65 Y 26.467,y 

! ;. 

CONSIDERANDO: 

Que' la solicitud.. de la Provincia de TUC\1MÁN 'seéncuadré.!: en--: 

lo dispuesto por los Articulos 7°, 27, inci~o a) y'29¡iric.isod}:de la.. 

.. Ley N° 19.800 Y. sus modificator~as ..restablecida en suvigElJ:1cia y mo" 
~ ~ 	 ~,... "···.6 	 .' 

1 

..- dificada por las Leye's Nros. ~4. 291,' 25.465 Y 26.467.: 
. " !,. 	 . ".~0 

Que el Articulo 7" de la Ley; N° i9 • S'OOdisP9rie glleet. 

órgano dé apl.icación y 'los organismp6 competel'ltes.' estudiarán· lbs as:..,· . 

I 1" 
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pectos 's6cioecon6micos de las zonas productoras yaé6n$éj~rán las me":, 

" 	 didas'que cOi:'respondan adoptarse cuando "existan problemas quemeirezca~ 

un tratamiento especial, . diferencial. o ~'de 'emergencia; eL ArtJ.Culo :n 

en su'incisoa) establece "que ,se deberán atender lospróbfemas :crlti~. 

cos económicos y sociales de' las ,ár~astabacaleras'iY eiArtícul0. 29" 

inciso d) de la misma - ley establéce que' se deberán propiciar sistemaS 

de producci6n y comercializaci6n cooperati,va entre ,·109 productores ta~, 

bacaleros. 

Que" a través 'de' la, ej ecuci6n del subcomponénte:: i"Fortalecf:- • " 

miento Cooperativo, Ley 2,0.337 /-g3", "integrante del componente.. :, "12Eo.GRA

., MA DE APOYO" SOLtDAAÍÓ ' pARA'LA ACTIVIDAD TABACALERA"se 'posibilitarA 

brindar financiamj,ento p~ra so+V'entar gá~tos' del'., proceso. industri~l . 	 . . .' . 

delt;baco ypar~la a~quisici6n de "racks" tambien'para uso' durante' ... 
dicho proceso.,' 

Qu~, en, coz:secuencia ,el, ,Gobierno: de la Ptovihciá: de', '1'UC~,(1 1 

ha decidido promover el mencionado.sub¿<?mpOne!1té,:c~Yo:d)Iig~nismo eje-: 
"- ~, ~. < • • .',' 

, 	 .' . . --...... 

cutor ,: será la Cooperativa de Productores Agrbpecua:t'iós ele1 !rucumán Li';': 

mitada. 
, 	 , ' 

Que la Resoluci6n N° 597'del 27 de septiembre de· 2006: de la 
, ': :: . 

ex-SECRETARÍA DE AGRICUL':¡;'URA, GANADERíA; PESCA Y ALIMEziJ'Tos: délenton

ces MINISTERIO DE ECQNOMíA y, PRODUCCI6N', ,,' apr~b6 la n\odlill,idad: de, pre
" 	 ' : '~.' .' 

sénta;i6ri 	de los denominadós PROGRAMAS 'OPERATIVOS, ANúAtE:Sant'e' el PRO,
1 ',' .• ' ", . 

GRAMA DE 	 RECONVERSI6N DE "ÁREA~,TABACAI,.ERAS: dependie~te ,de laSECRETA-' 

RíA DE AGRICULTURA, GANADE:RíA Y PESCA del, MINI~TERIO DE· AGRICULTURA". 
~-.,.:- ,-. 

GANADERíA 	 Y PESCA. 

Que • la Direcci6n General de .z\sunt,os Juridicós, del; MINiSTERIo' 

/ ,1 
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DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la, .1ntervenqión F}ue le 

compete. 

Que el suscripto es, compe,ténte' para 'el di,ctado de: la p:r;:esen';" 

te medida en virtud de lo 'dispuesto po'r 'la ci tadaLey NO 1;9 ,:900' y. sUs,' 

modi!icatorias, restablecida en su vigen,cia y modificada, po): las Leyes ' 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.,467 Y por el Decreto W3.476 del 19 'de' no-: 
, , 

viembre de, 1975, modificado por su similar N° _2: 676 :del: 19, dediciem
;', ~ ~ ,. .~ " 

bre de 1990 Y por el Decreto N° 1. 366 del 1 de, octubre dé :2'00:9,' sue¡ 

modificatorios y complementarios. 

,. , 

Por ello, .' 

.. . '" .. 
EL SE<;:RETARIO DE AORICULTUAA, GANADERíA y PESCA, ' 

RESUELVE: ..,'. 

ARTÍCULO 10. - Apru~ba,s,e ?i ,presentaci6n. ef~ctuada por la Direcc'iózi de' 
, ! . 

.. Agricultura dependiente qe la SUBSECRETARíA DE AsmhoSAGRARIOS YALI ..: 
, ' 

MENTOS de la SECRÉTARÍA DE D¡¡:SARR9LLO PRODUCTIVO del:MINISTERIODEDg-:::-

SARROliLO PRODUCTIVO de la Provincia .de'Tt¡CUMÁN,' cor'respóndiente al~. 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL ,2014, destínada al 'financiamiénto, del ;Compo'

nente: "PROGRAMA DE APOYO, SOLIDARIO PARA, LA ACT'rVIDJi,.DTABACALERA",' 

Subcomporiente i \\Fort'alecimiento Cooperativo Ley 20.337/73"; por un, 
• T t ; ; : . ' ' 

monto total de PESOS DIEZ MILLONES SETENrAY TRES MIL' rRESCIENTOSCUA-: 

'. 
TRO CON CINCUENTAY ..TRES CENTAVOS ($~0.073.304,53) .• 

2 ° . - La" suma aprobada por el Artículo 10 de ',la p:te,sente reso

destinada a 'brindar ayuda ~inanciera a la' Coopéi!'t%MYa de, 
, ' , 

Agropéc,uarios del. Tucumán Limitada. Del 'monto totalapró

destinará la suma, déPESqS TRES MILLONES JoREINTAY NUEVE. MIL. 

, '" 

PRO eTO 

ARTÍCULO 

lución será 

Productores 
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CIENTO SETENTA Y DOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS·($3.03~.172;,49) a 
, , ' 

la adquisici6n de NOyECIENTOS (900 ) "racks" y el morito d~PESOS ,SIETE 
, : •• "o '" • 

MILLONES TREINTA y CUATRO MIL CIENTO'TREINTA Y DOS 'CON cUAT~O :CENTAVOS 

($7.034.132,04) al fínanci'amiento de las actividades involucradas 'en,' 

el proceso industrial del tabaco. , 
. . .: '. ; 

ARTícULO 3°.- El organismo responsable será la Dirécciónde Agricuitu. 

ra dependiente de la SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRAlHOS y ,ALIMENTOS de 
, ":. -, ,". .: :" 

la SECRETARíA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE; DESARROLLO 


PRODUCTIVO de'la Provincia de TUCUMÁN. 


ARTíCULO 4 ° . - El organismo ej ecutor será la Cooperativa de' ¡Pio<:hictores: 


Agropecuarios del Tucum~n Limitada. 


ARTíCULO "5° . - La transferencia de' la suma de PESOS·UN MILLÓN' DOSCIENTOS '
VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRo' CON CJNCUENTA' y ,T.RES CENTAVOS 


:. ,: : 
, , .' 

($1.223.624,53) aprobada por el Articulo '1 ° de' la present;e' resolÚciÓn 
, ' 

para el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD 'TABA-. 

CALERA" ,Subcomponente: "Fortalec.i,miento,CooperativoLey 20;3".!>7/73", se

rá transferida al organismo responsable luego de' réc1bidas;' a,sati.sfac:: 

ción de la SECRETARíA DE AGRICULTUR.A, GANADERíA y ,: PESCA del· MINISTERIO' 
, , 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, 'las declaraciones jurad~s:corréspori-
----- ... 

dientes tras el cierre del acopio de la Campaña 2013-2014.' 


ARTíCULO' 6°. - El monto aprobado' por el Articulo ¡o de ,la :pres'ente re


solución :para. el Componente \\PROG~ DE APOYO ...sOLÍDARIO l'ARALA ACTI-, • 


'. 

....MAGyp 

PRo't1:CTO 

VIDAb TABACALERA", Subcomponente "Fortalecimiento ~ •cooperativt, Ley 
'. . . 

20.337/73", 'por un total de PESOS' 'DIEZ MILLONES : SETENTA y: TRES MIL 
, ' , 

TRESCIENTOS CUATRO CON CINCUENTA Y TRES :'CENTAVOS <.$10; 073; 3'04,53) I de-/ 

oebi társe de la Cuenta Corriente N°S3 • 367/14, deL :eANCO; D~ LA-



cualquier 

ARTÍCULO 

. NISTERIO 
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NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP-52:00/363:"'L¡ 2546S-FET:-" 
.. .. ' ....

Rec.F.Terc. y acreditarse en la Cuenti;l C.orriente recauc,iadora; 

N°48110220j04del BANCO DE LA NACIÓN ARG~NTINA Sucursál Si;ln Miguel de: 

Tucumán cuyo t;itular es el SUPERIOR GOBIERNO d~ la· prq';incia de; TUCO.; " 

MAN. 

'" 	 ARTícULO 7 o_ - El monto acreditado en la Cuenta recaudadora mencionada en 

el·Artículo precedente será transferido a la. Ouenta Corriente N° 3-140

0940583937-6 del BANCO MACRO S.A., Sucursal 140 -Maipú', d~sde la cua1 

se ejecutará el Subcomponente mencionado. 

ARTÍCULO 8 • . - Si pasados DOCE ~!12) meses desde la fecha de· aprobaci6n 

del proyecto detallado--e-:A"',J;!lArtículo 10 de la presente resolución, el- 

organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia dé fondos en 

su totalidad, -la misma caducará autom.áticamente",de plerioderecho. 

ARTÍCULO 9 e • - Si pasados DOCE (12) meses desde. la. fecha· d~ recepci6n(, . 

de los fondos para la ~jecuci6n del proyecto detallado en el ArticulO: 

1 de la presente resoluci6n, el organismo ejecutor no· los hubieseo· 

-
utilizado sin que mediaran' causas atendibles de no ejecucf6n, dichos-


montos quedarán sujetos él la reasignaci~n por parte·· de .la: SECRETARÍA 


DE AGRIcuLTU~, GANADERíA· Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUÚrttR lI 
¡. GANA-; 


DERíA Y PESCA para laimplementaci6n de ~tros~royectos. 


ARTíCULO 10. - El no cumplimiento en la responsabilidad ·deeje:cucion de: 
.. 
componente, o parte de él, de un· o'r'ganisrrto· o: persona con· 

YA P 

PRO 10 
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responsabilidad de ejecuci6n, definirá su· no elegibi'lidad ~arala im

-
plementaci6n de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVÓS1\NUALES. : 

11. - La SECRETARÍA DE AGRICULTü:RA, ·GÁNADERfA~ y; PE~CA; del MI
...;..-. 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva.· el ~ derech0 de." 



.. 
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'. 

2014, a los éfectos de' constatar la realapliéacf.6n· de. los recursos . 

del FONDO ESPECIAL DEL ·TABACO· y verificar el corréct'o USo de lo~ton-:. , 
-7 

(~;I 	 dos transfeiidos. 

. . ~-
ARTÍCULO .12.- La transferencia de la sunia que por este acto¡ Se as.igna, 

estará condicionada a las disponibilidades: del FONDO ,ESPE:C~AL DEL' TA~ 
. .... 	 _. 'Il>' : '.' ..: : 

SACO; resultantes de la evolución de los..ingresos y egresosidél mismo. 

ARTÍCUL013.~·Registrese,· comuníquese y archívese. 

l. ..RESOLtJcI6N SAGyP N° 3 O 8 

JI 	 : 

,,~ . 

.., 	 disponer de los sistemas de 

canzando dicha fiscalización 

sulta:¡;: beneficiadas por la 

, . 

. . 

fiscalización que estime 9onveniente:s,' al: 
. ..' 

a las entidad~s o. personás ~qué puedan re-', 
.' .. 

ejecución del PROG~ OPERATIVO. ooruJ 

I... 
l. 

1 
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